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DEPARTAMENTo colÓ¡¡

(Prov. De Córdoba)

Colonia Timlesa, 29 de Octubre de 2019.-

Visto:

El art. 20 y art.22 de la le1- 81O2;

Y Considerando:

Que resulta necesario c-onvocar al Honorable

Concejo Deliberante a Sesión Ext¡aordinaria a los efectos de tratar los

Ixq€ctos de ordenanzas especíñcos ofxllo ratifica¡ la percepción por

pefie del Departamento Ejecutho Municipal de la suma de $3.726.00O

l3le!ffi r¡ts millones setecienrcs rcintigás rnill en virrud del cobro del

cams6 de agua de $8lOO lpesoo ocbo rrril cienl por lote establecido en la

Orndsnm¡a Tarifaria rigente aI día dG la hcba- por un total de 46O lotes

'r :rmÍ!rñÍn ?r a: Depanammto E-frecrmiro ffuniclpal a teaüza¡ la compra

dhrtüme & ]los m¿rrriabs y c@:rn dir€rtanente la ejecución de la

gu:rlmcnn Fo'l"r. pw¡s¡m dc ¿CFr. p@e:

E.ü,¡o

S,tmlrnPrr;¡r

fnr:

ArL la &r'noe¡m d lfuna.raüúe fu¡o Mikrante de Colonia Tirolesa

a -Sesirin Emaol'úwg. Wa d ,1ír' hútrs M de nouiembre de 2019, a las

2O-N hs. en la scde & C,mcio Defiberante, a los fines de tratar los

pro]'ectos de Ondenmza rcspecto de la ratificaciÓn de la percepción por

pafte del Departamento Eicutivo Municipal de la suma de $3.726"000

(pesos tes rnillones sereci€ntos lrintiséis mil) en virtud del cobro del

canon de agua de $81OO lpesos ocho rnil cien) por lote establecido por ia

Ordenanza Tarifaria vigente al día de la fecha por un total de 460 lotes

utilizando los fondos p¿¡.ra la ejecución de la obra de perforaciÓn para

provisión d.e agua potable, y a la vez, a la compra de los materiales



rrecesarios, y aderrrás a.utoriza-r a-l Departarrrento Ejecutiwo Municipal a.

re:-lizar: a) Compra directa de los materiales a Marco Aurelio Sosa y b)

contratación directa con la firma CORAGUA PERFORACIONES SRL

para la ejecuciÓn de la obra.

Anr. ?: RernBlrnenÁ el presente Decreto el Señor Secretario de Gestión

y Asuntos Institucionales.

A¡t. 3o: PnorocolÍcEsE, comuníquese y archívese.
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